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MINISTERIO DEL EjERCItO 

ORDEN de 17 de diciembre de 196.8 flor la que se 
rectifica la de 31 de octubre de 1968 por la que 
causa bttj li por los motivoS qút! se ínt1fCtzn, en la 
Escala de Complemento H'onorarla de Ferrocarriles 
el personal que se menctóna 

P a decido error, por la Red Nacional de los FerrocarriÍes Es
pañoles al comunicar' bajas de su personal en la Escala de Com
plemento Honoraria de FerrocalTiles, se rectifica la Orden de 
31 de octubre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» número 271 
y «Diario Oficial» número 2'54), en el sentidó de ' que el Factor 
de Circulación don José Quesada Martínez y el Jefe de Tren 
don Antonio Gallardo Caballero continúah perteneciendo a la 
misma, con los emp'leos de Brigada y Sargento, respectivamente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1968. 
MENENDEZ 

NIINISTERIO DEL AIRE 

CORRECCION de errores dél Decreto 28?711!J68, 
de 9 de nóviembre, por el que se nombrá subins
pector de la zona aérea de Canarias al Gen~rat dé 
Br i'qada del Arma de Aviación, Servicio de VUelo, 
don Andrés Asensí Alvarez-Arenas. 

Advertido error en el texto remitido para la pUblicación del 
Decreto 2877/ 1968, de 9 de noviembre, inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 283». de 25 de noviembre de 1968, 
se transcribe a cont inuación la oportuna rectificación. 

En la línea segunda, donde dice: « ... Jefe del Sector Aéreo 
de Gran Canaria .. . », debe decir: « .. . Jefe del Sector Aéreo de 
Las Palmas ... » 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUstICIA ¡ Instrucciones para la convocatoria de ingreso en la Academia 
General Militar 

RESOLUCION de ia Dirección Gene.ral de Justi
cia. por la que se declaran desiertas las Secreta
rías de los Juzgadas Comarcales que se mencionan. 

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 27 de noviembre último,. pata ,la provi
sión de, las Secretarías de los Juzgados Comarcales de Monctta
gón (GuipúzMa) y. Arrecife (Las PalnH¡,s) entre Secretarios su
plentes de dicha clase. 

Esta Dirección General, de conformidad con io establecido 
en las disposiciones segunda del Decreto orgártico de ,11 de ju
nio de 1964, complementarias y de general aplicación, ha tertido 
a bien declarar desiertas dichas Secretarías, por falta de so
lícitantes, debiendo ser adjudicadas, definitivamente, al turno 
que reglamentariamente les corresponda. , 

Lo digo a V. S. para su conocimíento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1968.-El Director general, Acis

clo Fernández Carriedo. 

Sr, Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal. 

MINISTERIO DEL EJERCITO' 

ORDEN de 17 de diciembre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para cubrir doscientas 
veinticinco plaza.s de Caballeros Cadeotes en la Aca.-
demia General Militar. ' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto de 12 de septiembre de 1945 «~Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» número 218), Ley de 13 de julio de 1950 
(<<Diario Oficial del Ministerio del Ejército» número 158) y De
creto de 24 de septiembre de 1964 (<<Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» número 230), se anuncian en concurso-opo
sición doscientas veinticinco plazas de Caballeros Cadetes en la 
Academia General Militar, que se dístribuirán entre las distin
tas Armas , y Cuerpos de Intendencia y Guardia Civil en la 
forma siguiente: 

- tnfántería, n(\venta y cinco, 
- Caballería, diecisiete. 
- Artillería, cuarenta y cinco. 
- Itlg-éhieroS, veintidós. 
- Intendencia, dieciséis. 
- Guardia Civil, treinta. 
Si el número de aspirantes llIprobados fuese menor que el 

total , de plazas que Se convocan, excluídos los que gozart de 
benefícios de iligreso sin ocupar plaza, se repartirán proporcio
nalmente a las anunciadas para cada Arma o cuerpo. 

1m conctirso-oposiciórt se regirá por las ínstrucciones que se 
aprueban por esta misma Orden y programas ~probádos por 
Orden. de la Presidencia del Gobierno de fecha 18, de se'pt,iem
bre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» núrt1ero 225 y «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» número 216). 

Los exámenes darán comienzo en la segunda quincena del 
mes de mayo. 

Madrid; 17 de diciembre de 1968, 
MENENDEZ 

I 01 . Disposiciones g~nerales 

01,1. El ingreso en la Academia General Militar será por 
concurso-oposición entre el personal de las procedencias que se 
indican, que reúna las condiciones de: Ser español, hijo legí
timo o legitimado, con aptitud física, buen concepto moral y, 
además, las que a continuación se detallan: 

01,2. Edades. 
01,21. Suboficiales profesionales: Edad máxima; treinta 

años. , 
01,22. Clases de tropa de la Guardia Civil con edad supe

rior a las que se señalan en los apartados 01,24, 01,25 Y 01,26 
Que aspiren a ingresar en el contingente para dicho Cúerpo: 

I Edad máxima, treinta años. 
01,23. Plazas de gracia: Edad máxima; veintitrés años. 
01,24. Cabos primeros con uno o más años de efectividad 

en el empleo; cumplidos el primero de ellos el 15 de septiembre, 
fecha inicial del curso en la Academia: Edad máxima, veinti" 
trés años. 

01,25. Cabos y Soldados con un año, ,como mínimo, de ~r
vicio en fijas, cumpHdo el 15 de septiembre, e hijos y hliérla
nos de militares profeSionales de los tres Ejércitos: Edad má
xima, veintiún años. 

01,26. Cabos y Soldados con menos de un año de servicio 
y paisanos: Edad máxima, veinte años. 

01,27. Los opositores que tengan aprObado el primer grupo 
del plan antiguo podrán concurrir a ésta con arreglo a las con
diciones de estudios (sin tener aprObado el Preuniversitario) 
y de edad establecidas cuando realizaron el examen, pero so
metiéndose a las pruebas que se citan en estas instrucciones. 

Todas las edades se entenderán cumplidas en el año na
tural en que tengan lugar los exámenes del concurso-oposición. 

01,3. Grado. 
El personal de las procedencias enumeradas, con exéepc!ón 

de los Suboficiales profesionales, y las que se especifican en el 
apartado 01,27, deberá acreditar el haber snperado la prueba 
de madurez del Curso Preuniversitario. 

01,4. Estado civil. 
Todos los aspirantes, excepto los SUboficiales profesionales, 

habrán de ser solteros o viudos sin hijos. Los Suboficiale!¡.. que 
~an casados quedan obligados a acreditar el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en la Orden de 27 de octubre de 
1958 {«Diario Oficial del Ministerio del Ejército» número 251>, 
uniendo a los documentos ' que dispone el artículo 10, los si
guientes, según proceda. 

01,41. El acreditativo de la licencia especial propia de su 
categoría, caso de haberla obtenido. 

01,42. De lo conttario, el certificado del Jefe del Cuerpo, 
que acredite haber presentado ante él los justificantes del cum
plimiento de los requisitos previstos con caráéter general para 
su ulterior tramitación, según dispone el artículo sexto de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 27 de octubre 
de 1958 («Diario OfiCial del Ministerio del EjérCito» número 251> 

out En cumpllmientu de lb tliSpuestu en los artículos 9 y 12 
del Decteto de 10 de febrero de 1956 (itblai"io Oficial del MirtlS
terío del Ejército» núrtiéto 4!n. Se resérvara el 25 por 100 de las 
plazas que anualn1ente sé ánUhCian en \:lada urul. de las Armas 
y Cuerpos de .Intendencia , y Guatdia CiVil pata ser cubiertáS 
por los Suboficiales profesioliales. 

Las plazas no cubiertas por estos á!lpitantes, podi'árt serlo 
por los otros, en rigUroso orden de pülituatión, , 

Las plazas que qtletlert vacantes de las ho rt!§ervaoas será.n 
cubiertas por Suboficiales profeSionales ~t)rdb!ttitis y Sobrantes 
del cupo a ellos asignado, caso de qu~ í!~!!ta. 

En rtingún caso se podrá autorizar titrlifitnpliaclórt qtí!! las 
señaladas en el nÜInero 03,1 de estas i11!itrli~ci01ies . 


